RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001892, Ent. N° 1697/13)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la licitación pública Nº 24/210 convocada para la contratación de una empresa para el “Proyecto Ejecutivo y Construcción de local para servicios higiénicos y duchas para público, oficinas y alojamiento para Jefe de Puerto Dársena de Higueritas –Nueva Palmira-Colonia, 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión del 12.10.11, acordó que una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, se cometió al Contador Auditor en el Organismo, la intervención del gasto de $ 13.618.558 a favor de la firma PROGRAMA SRL, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. En este sentido, posteriormente, por Resolución del Ministro de Transporte del 4.11.11 en ejercicio de atribuciones delegadas adjudicó las obras a la referida firma por el monto expresado  

 2) que según informe de fecha  3.1.13, la Contadora Auditora en el Organismo, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; gasto que se reiteró según copia de la Resolución del Ministro de Transporte del  18.1.13 en atención a la urgente necesidad de contar con las obras precitadas;

 3) que con fecha 28.1.13 la Contadora Auditora interviene el gasto por reiteración elevando los autos a este Tribunal.

CONSIDERANDO: 1) que la Resolución de reiteración es dictada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas, Órgano que a texto expreso no tiene la facultad de reiterar gastos y pagos observados por el Tribunal de Cuentas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 4 del Decreto Nº 457/991 de 27.6.1991;

 2) que se ratifica lo actuado por la Contadora Auditora en cuanto al incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Auditora con fecha 3 de enero de 2013;

2) Tener presente lo expresado en el considerando 1;

3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora.”
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